
Guayaquil, 15 de Marzo de 1993 

Señores 

fccioniatas de 

ELECTROCONBSA S.f, 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Dando cumpliaiente a las disposiciones estatutarias Y legales Y. 

observando además días obligaciones inherentes a mio Caroo. soe la 4 

consideración de ustedes el Balance Deneral. el Estado de Pérdidas y 
de la Emoresa cortados al 31 de Diciembre de 199%, Socumentos aue 

indican cue la Cia. po oreró por cuanto las condiciones pa Tueron óptimas, 

debido a la gran combetencia en €l mercado Y a la escasez de Circulante 

que anciden elevar los costos financieros Y ño cubrir con 10 Drouoranada, 

La Compañia ha cumelido con sus Gbligacionez sociales en peneral y atras 

disposiciones cue se enmarcan en las Leyes del Pale. 

Atentamente. 

  

 


